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2055 REAL DECRETO 108/1985, de 23 de enero, por el 
que se bonifica el Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores aplicables a las importaciones 
de carne de pollo fresca, refrigerada y congelada, 
pollitos y huevos para incubar.

Persistiendo las razones que en su día motivaron la aprobación 
del Real Decreto 2195/1984 bonificando, hasta el 31 de diciembre 
de 1984, el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
aplicable a las importaciones de carne de pollo fresca, refrigerada 
y congelada, se hace aconsejable prorrogar dicha bonificación 
Iguales consideraciones justifican ampliar esta bonificación al ICGI 
aplicable a la importación de pollitos y huevos para  incubar.

Por ello, a petición del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda 
y de acuerdo con las previsiones del artículo 17 del texto refundido 
de los impuestos integrantes de la Renta de Aduanas, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 23 de enero 
de 1985,

DISPONGO:

Articulo l.° Se bonifica hasta el día 15 de marzo de 1985 el 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores aplicable a 
las importaciones de carne de pollo fresca, refrigerada y congelada 
de las partidas del arancel de aduanas 02.02. A.-I; 02.02. B-I-c; 
02.02. B-II-a, I; 02.02. B-II-b y c; 02.02. B-II-d, 3; 02.02. B-II-e, 3 y 
02.02. B-II-g, pollitos, de la partida arancelaria 01.05. A-II-c (clave 
estadística 01.05.30.9) y huevos para incubar, de la partida arance
laria 04.04 A-I-a-2 (clave estadística 04.04.09.6), de forma que el 
tipo resultante sea el del 1 por 100.

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de enero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda 
MIGUEL BOYER SALVADOR

2056 CIRCULAR de 31 de diciembre de 1984, de la 
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, 
sobre asignación de Claves Estadísticas.

La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de diversos 
Reales Decretos sobre modificaciones arancelarias y estableciendo 
derechos con carácter temporal, así como la adaptación de nuestra 
Estadística sobre Comercio Exterior a la de la Comunidad Econó
mica Europea, hacen necesario la acomodación de ésta a dichas 
modificaciones, en cuya acomodación se han recogido además 
algunas peticiones de diversos Organismos.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las atribu
ciones que tiene conferidas, ha tenido a bien acordar la modifica
ción de la actual Subdivisión Estadística, en el sentido que se 
especifica en el anejo único.

La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
Servicios dependientes de V. S.

Madrid, 31 de diciembre de 1984.—El Director general, Miguel 
Angel del Valle y Bolaño.

Sr. Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Especiales.
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

2023
(Continuación.)

ORDEN de 27 de diciembre de 1984 por la que se 
aprueban los documentos «Obras de paso de carrete
ras. Colección de puentes de Tres Vanos», «Obras de 
paso de carreteras. Colección de puentes de vigas 
pretensadas II» y «Obras de paso de carreteras. 
Colección de puentes de vigas metálicas». (Continua
ción.)

Ilustrísimo señor:
Al amparo de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de Carreteras, 

y de acuerdo con su articulo 5.º , número 6, se viene actualizando 
y revisando la normativa técnica vigente en la materia.

Desde hace muchos años la experiencia ha demostrado la 
eficacia y utilidad del empleo de colecciones oficiales de modelos 
de los elementos que más se repiten en las carreteras, como son las 
obras de fábrica y puentes de luces moderadas que, además de 
ahorrar , la repetición de cálculos y dibujos, permiten determinar 
con facilidad y suficiente aproximación la solución más adecuada 
en cada ocasión.

A partir de 1976 se han aprobado y publicado numerosas 
colecciones de elementos sueltos: tableros, pilas y estribos. La 
necesidad de revisarlas dadas las modificaciones introducidas en 
las instrucciones de hormigón armado y pretensado, la convenien
cia de refundir los diversos elementos en un solo tomo en el que 
se encuentre el puente completo y el comienzo del desarrollo del 
plan general de carreteras han dado ocasión a la preparación de las 
colecciones objeto de la presente Orden, relativa a puentes de tres 
vanos, puentes de vigas pretensadas y puente de vigas metálicas.

De acuerdo con lo expuesto, con el informe favorable de la 
Comisión Permanente de Normas de la Dirección General de 
Carreteras, y a propuesta de dicho Centro directivo,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le concede el 
artículo 5.°, número 6, de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de 
carreteras ha dispuesto:

1. Aprobar los siguientes documentos que figuran como anexo 
a esta Orden:

- Obras de paso de carreteras. Colección de puentes de tres 
vanos.

- Obras de paso de carreteras. Colección de puentes de vigas 
pretensadas II.

- Obras de paso de carreteras. Colección de puentes de vigas 
metálicas.

2. El uso de dichas colecciones no es obligatorio, debiendo 
considerarse en cada caso si las soluciones que en ellas figuran son 
las más adecuadas al mismo.

3. Justificando el uso, en su caso, el proyectista queda eximido 
de incluir en el proyecto los cálculos justificativos y mediciones 
detalladas del puente de que se trate.

4. Queda autorizado el empleo de las colecciones objeto de la 
presente Orden a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS 
Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

COLECCION DE PUENTES DE TRES VANOS

(Continuación)

3. MEDICIONES
3.1 Tableros.

Se ha realizado las mediciones de cada una de las losas 
estudiadas para ángulos de esviaje variables de 3 en 3 grados

sexagesimales. Para casos intermedios se podrán obtener por 
interpolación. 

En cada caso se obtienen la medición de hormigón (m3), 
encofrado (m2) y acero (Kg.), que permitirán conocer el presupues
to de la losa al aplicarles los precios vigentes en el momento dé su 
utilización.

No se han incluido las mediciones de las cimbras correspon
dientes, dado que su volumen depende de las condiciones de 
ubicación de la obra.

3.2 Pilas.

Se han realizado las mediciones considerando por separado los 
tres elementos que componen una pila: Fuste, pedestal y zapata.

Los valores de las mediciones totales de las pilas se obtendrán 
de la siguiente forma:

- Excavación, hormigón de base, hormigón H-200, encofrado y 
acero en zapatas: Figuran directamente en las hojas 3.5 y 3.6.

- Hormigón, encofrado y acero en pedestales: Figuran directa
mente en la hoja 3.4.

- Hormigón, encofrado y acero en fustes: En el cuadro, relativo 
a fustes, de la hoja 3.4, figuran directamente las mediciones 
correspondientes a las alturas, que constituyen los límites de los 
intervalos de variación de la altura de las pilas, considerados en la 
Colección.

Para alturas comprendidas entre estos intervalos, que no 
coincidan con los límites de los mismos, se facilitan las fórmulas 
que permiten la obtención de las mediciones a partir de los datos 
relativos al límite superior del intervalo correspondiente.

- La medición del hormigón de base se ha efectuado en el 
supuesto de un espesor medio de 0,10 metros.

3.3 Estribos.

Se han realizado las mediciones, considerando por separado los 
elementos que componen un estribo: Dintel, aletas, soportes y 
zapata.

Los valores de las mediciones totales de los dos estribos se 
obtendrán de la siguientes forma:

- Excavación y hormigón en zapatas: Se multiplican las canti
dades dadas en la hoja 3.8 por la longitud ZC.de la zapata.

- Hormigón de nivelación:
m3 de hormigón = 0,2 x ZC x ZE 

ZC y ZE, dimensiones en planta de la zapata

- Encofrado en zapatas:
m2 de encofrado = 4 x (ZC + ZE) x HE 

HE, espesor de la zapata

- Acero en zapatas: A partir de las cantidades AE y AI dadas 
en la hoja 3.8:

Kgs de acero = AE + AI x ZC

- Hormigón, encofrado y acero en soportes: En el cuadro, 
relativo a soportes, de la hoja 3.7, figuran las mediciones de un 
soporte correspondiente a las alturas que constituyen los límites de 
los intervalos de variación de la altura del estribo, considerados en 
la Colección.

Para alturas comprendidas entre estos intervalos, que no 
coincidan con los límites de los mismos, se facilitan las fórmulas 
que permiten la obtención de las mediciones a partir de los datos 
relativos al límite superior del intervalo correspondiente.

- Hormigón, encofrado y acero en dinteles: Se multiplican las 
cantidades dadas en la hoja 3.7 por la longitud D del dintel.

- Hormigón, encofrado y acero en aletas: Figuran directamente 
en la hoja 3.7.


